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Redacción

Hacienda no podrá acceder a la información
masiva sobre abogados sacados de procesos
judiciales

La Sala Tercera, de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supremo ha estimado el recurso 

interpuesto por el Consejo General de la Abogacía contra el Acuerdo de 20 de julio de 2017, de la 

Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, que dio un visto bueno parcial a la 

petición formulada por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de información 

relativa a la participación de abogados y procuradores en todos los procedimientos judiciales 

durante los años 2014, 2015 y 2016, al no ser dicho acuerdo conforme a Derecho. La Sala 

argumenta que los planes de control tributario de Hacienda no justifican una solicitud global 

sobre la totalidad de los abogados como la realizada.

En el mencionado acuerdo, la Comisión Permanente informaba favorablemente, de conformidad con

un informe del Gabinete Técnico del Consejo, sobre la petición formulada por la Agenda Estatal de

la Administración Tributaria relativa a la remisión de información relativa a la participación de abo
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